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ACTA DE ADJUDICACION

EN LA CIUDAD DE Tt2lXCAtL, TLAXCALA, SIENDO tAS 1O:3O HORAS DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2018,

REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTO TLqXCALTECA DE LA INFMESTRUCTURA FlSl'A
EDUCATIVA, SITA EN AV, LIRA Y ORTEGA NO. 42 COLON]A CENTRO C.P. 9OOOO, TLAXCALA, TLAXCALA,

LOS SERVIDORES PÚBLICOS C. ]NG. ANAHi GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DEL

INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUC']'UM FÍSICA EDUCATIVA, C. MARfA ESTHER SOLq.NO

CERVÓN JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSI.OS Y PRESUPUESTOS. clryos NOMBRES APARECEN AL

CALCE, CON EL OBJETO DE ELABORAR EL ACTA DE ADJUDICACIÓN DE LA OBRA:

coDrcro ccT
PGO-124- 29DESOOOaN

2()La

MONTO

$
L,522,39O.2O

NIVEL NOMBRE UBICACIÓIT DESCRIPiCION

SECÜNDARJA LAZARO SANTAAPOLONIA EDIFICIO " A, B, C, D,
CARDENAS DEL TEACAI,CO, F, G'

RTO TLAXCAIA REI¡ABILITACIÓN

MEDIANTE LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DiRECTA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTiCULOS 10, 30

FRACCIÓN uT, 46, 48 FRACCIóN I, 50, 53- FRACSIóN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO

DE TI,AXCAT-A Y SI]S MI'NICIPIOS

CON UN ]MPORTE TOTAL DE $ L'522,39O.2O (UN MILLOT{ QUINIENTOS VE¡NTTDOS MIL

TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 2Ol1OO M.N.) I.V.A. 11VC¿U"O.

FUNDAMENTO LEGAL

ARTICULo 1o.- Lq.S OBRAS PÚBLICAS SD REALIZARÁN coN DSTRICTO APEGO A LOS CRITERIOS DD

TRANSPARENC]A, ECONOMÍA, IMPARCIALIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA Y HONMDEZ, A FIN DE PODER

CONTAR CON LAS MEJORES OPCIONES DISPONIBLES EN CUANTO.

2018 Centénario de la Constilución Polltica d6lEstado Libre y Soberano de Tlaxcala'
Lira y Ortega No.42 Col. CentroTlaxcala, Tlax. C.P 90000
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ARTfcI]To 30 FR.AccIÓlf üL- LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GoBIERNoS MUNICIPALES, PoDRÁN
CONTRATAR OBRAS PÚBLICAS, MEDIANTE LOS PROCEDIM]ENTOS DE ADJUDICACiÓN OUE SE SEÑALAN A

CONTINUACIÓN:

III, ADJÜDICACIóN DIRECTA-

ARTicULo 4ó.- EN T,oS SUPUESToS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTicULo, LAS DEPENDENCIAS,
ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN OPIAR POR NO LLEVAR A
CABO EL PROCEDIMIENTO DE LIC]TACIÓN PÚBLICA Y CELEBRAR CONTRATOS A TRAVÉS DE LOS
PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA.

LA SELECCIÓN OUE REAL]CEN LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES SE
FUNDARÁN Y MOTIVARÁN, SEGUN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN
CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIAL]DAD Y IIONRADEZ QUE ASEGUREN LAS
MEJORES CONDIC1ONES PARA EL ESTADO O MUNICIPIO DE QUE SE TRATE. EL ACREDITAMIENTO DE LOS
CRITER]OS MENCIONADOS Y LA JUSTIFICACIÓN PARA EL E.JERCICIO DE IA OPCIÓN, CONSTARA POR
ESCRITO Y SE FIRMARÁ POR EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

EN CUALQUIER SUPUESTO SE IN'V]TARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA
INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS,
DE ACUERDO CON LAS CARACTERiSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRAtsAJOS A EJECUTAR.

EN ESTOS CASOS, EL TITULAR DE LA DEPENDENC]A, ENTIDAD O GOBIERNO MUNICIPAL DE QUE SE
TRATE, RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS, A MÁS TARDAR EL IJLTIMO DÍA HABIL
DE CADA MES, ENVIARÁ AL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO RESPECTIVO, UN ]NFORME RELAT]VO A LOS
CONTRATOS FORMALIZADOS DURANTE EL MES CALENDARIO INMEDIATO ANTERIOR, ACOMPAÑANDO
COPIA DEL ESCRITO ALUDIDO EN ESTE ARTLCULO Y DE UN D]CTAMEN EN EL QI.]E SE HARÁ CONSTAR EL
ANÁLISIS DE LA o LAS PRoPUESTAS Y LAS MZoNES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL coNTRATo.

ARTicuLo 4a, FRAooIóN I.- EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADo, ESTABLECERÁ:
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T. LOS MONTOS MÁXIMOS DE LOS CONTRATOS QUE LAS DEPENDENCIAS, ENI'IDADES Y GOBIERNOS
MUNICIPALES, PODRÁN ADJUD]CAR EN FORMA DIRECTA. (EN EL EJERCIC]O FISCAL 2018 HASTA $ 1,
700,006).

ARTÍCULO 50.- LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUN]CIPALES, PODRÁN LLEVAR A CABO
IA ADJUD]CACIÓN DIRESTA DE CONTMTOS DE OBRA PUBLICA, EN LOS CASOS DE EXCEPCIÓN A LA
LICITACIÓN PIJBL]CA, SIEMPRE Y CUANDO DL COMITÉ DE OBR,{S PÚBLICAS EN EL DICTAMEN POR EL
QUE APRUDBE LA EXCEPCIÓN, ESTABLEZCA NO CONVENIENTE LLEVARLq A CAtsO MEDIANTE EL
PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN, O BIEN SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS MONTOS MÁXIMOS QUE EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO SEÑALE PARA CADA EJERCICIO FISCAL.

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA. NO
PODRÁ EXCEDER DEL VEINTE POR CIENTO DEL TO'TAL DEL PRESUPUESTO AUTORIZqDO A LqS
DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PARA REALIZAR OBRAS PÚBLICAS EN CADA
EJERCICIO PRESUPUESTAL,

ARTíCULO 53' FRACCIóN ¡.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, LOS CONTRATOS DE OBRAS PI]BLICAS Y
DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PODRÁN SER DE TRES TIPOS:

I. SOBRE LA BASE DE PREC]OS UNITARIOS. EN CUYO CASO

TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTMT]STA SE HARÁ
TERMINADO

EL IMPORTE DE LA REMUNERACIÓN O PAGO

POR UNIDAD DE CONCEPIO DE TRABAJO

SE RESUELVE

PRIMERO.- QUE VALORADOS LOS ASPDCTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE
ASECUMR LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO. EN CUANTO A
PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUN]DAD, FINANCIAMIENTO, D]SPONIBILIDAD Y DEMÁS
CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, RESULTA CONVEN]ENTE DE REALIZAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA. LO
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTiCULOS TO, 30 FRACCIóN III, 46, 4A FRACCIóT ! 50, 53-
TRACCIóN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS
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LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA Y ECONOMÍA,
IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

A) EFICIENCIA.. EL INSTITUTO TLAXCALTECA

TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y

EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS, CONTRATA A
RESPUESTA INMEDIATA, ASi COMO CON LOS

SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS

LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

DE LA ]NFRT\ESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A
PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN
LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE
RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE
CARACTERiSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE

d)

c)

b) EFICACIA.- LA ADJUDICACIÓN ÁGiL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRA]A EL 1NSTITUTO
TLAXCALTECA DE LA INFMESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA A TRAVES DEL DEPAR.IBMENTO DE
COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERI]FICAR, ESTABLECER Y
APLICAR L]NEAM]ENTOS CON EF]CIENCIA Y CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN, EQU]PAM]ENTO,
MANTENIMIENTO, REI{ABILITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERSIÓN Y
HABILITACIÓN; ASÍ COMO ASESORAR EN MATEzuA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS
OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES, TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR
EDUCATIVO DE LA INFMESTRUCTUM FÍSICA EDUCATIVA DEL ESTADO,

ECONOMÍA.. EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUM FjSICA EDUCATIVA A TRAVÉS
DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN i-C.S MEJORES CONDICIONES
PARA EL ESTADO, A LA PERSONA FÍSICA O MORAL PROPUESTO, OFTIM]ZANDO LOS RECURSOS
ECONÓMICOS AUTORIZADoS coN LoS QUE CUENTA PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS EIENES QUE
SE REQU]EREN.

IMPARCIALIDAD.- LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONSIDT,RANDO LOS
ELEMENTOS QUE PERMITEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES
CONDICIONES PARA EL INSTITUTO TLMCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA,
MISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE
SE ACREDITA CON EL ESTUD]O DE MERCADO EFECTUADO PREVIAMENTE.
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E) HONRADEZ,- EL 1NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FJSICA EDUCATIVA A
TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA Lq OtsRA OBJETO DEL
PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS
APLICABLES EN MATERIA DE ADJUD]CACIÓN DIRECTA, PREVALEC]ENDO UNICAMENTE EL
INTERÉS PIJBLICO QUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PIJBLICOS QUE
INTERVIENEN EN EL M]SMO,

f] TRANSPARENCIA. EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA
EXCEPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA PREVISTO EN LOS ARTiCULOS 10, 30
FRACCIÓN III, 46, 48 FRACC]ÓN I, 50, 53- FRACCIÓN ] DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL
ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS,, CUMPLE CON EL PRESENTE CRITERIO YA QUE SE
JUSTIFICA CON TODA Lq DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRARA LAS CARPETAS O EN LOS

EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATAC]ÓN, EN DONDE SE
MUESTRA LA INFORMAC]ÓN DE 'MANERA ACCESIBLE, CLARA, OPOR'!'UNA, COMPI;ETA Y
VERIFICABLE EN TADO MOMENTO'.

AEGI]NDO.- RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPC]ÓN A LA LICITACIÓN PIJBLICA MEDIANTE EL
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y
MOTIVADOS LOS CR]TERIOS DE ECONOMÍA, EFICAC]A, EFICIENCIA, IMPARCIAL]DAD, HONRADEZ,
TRANSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOTIVADAS LAS RAZONES PARA EL EJERCICIO DE LA EXCEPCIÓN A
LA L]CITACIÓN PUBLICA.

TERCERO.- QUE UNA VEZ VALOMDOS LOS ASPECTOS LEGALES, TECNICOS Y ECONÓMICOS DE LA
ADJUDICACIÓN DIRECTA, POR EXCEPC]ÓN DE PROCED]MIENTO DE I-ICITAC]ÓN PIJBLICA SE DETERMINA

ADJUDICAR A LA CONTMTISTA CONSTRUCCIONES TELOXA Y ASOCIADOS S.A. DE C.V. YA QUE SE

ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRiTO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE ESTE INST]TUTO
RESALTANDO QUE HA CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS Y REV1SADOS EN EL
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, POR LO ANTERIOR DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE
RESPUESTA INMEDIATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANC]EROS Y DEMÁS QUE SEAN
NECESAR]OS, DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS
A EJECUTAR, EL MONTO DEL CONTP\ATO A EJECUTAR DS DE $ 1'522,390.20 (UN ITILLON QUINIENTOS
VEINTIDOS MIL TRESCIENTI)S ]VOVE.IV¡A P¡;SOS 2O/7OO M.N.) I, Y, .4. ]NCLUIDO, EL CUAL ESTA DENTRO
DEL RANGO PERMISIBLE DE CONFORMIDAD CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, PARA EL

FT-CP-04-OO



FJERC]CIO PRESUPUESTAL 20I8. CON UN
A PARTIR DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2018

PERIODO DE EJECUCIÓN DE 81 DIAS NATURALES CONTADOS
AL 03 DE FEBRERO DE 2019.

EL ORIGEN DE LOS FONDOS PARA REALZAR LA PRESENTE ADJUDICACION PROV]ENEN DEL PROGRAMA:
RAMO 33, FC'NDO V. AI'ORTACIONES ]WULTIPIDS, COMPONDNTE II INFR1|ESTRUCTURA EDUCATNA
BASICA 2078.

CUARTO.- QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA
PUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBL]CAS PARA EL
MUNICIPIOS.

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON

POR PARTE DEL INST]TUTo TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUM FiS]cA:

C.ING. ANAHi GUTIÉRREZ IiERNÁNDEZ
DIRECI'OR GENERAL

c. MARÍA ESTHER soLANo cERvóN
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS

DEB]DAMENTE MOTIVADO Y

ESTADO DE TLAXCALA Y SUS
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